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la Comisión de seguimiento. El Departamento de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales entregará al IGN/CNIG una copia digital de los resulta-
dos obtenidos, en el soporte y con el formato que determine la Comisión 
de Seguimiento a la que se refiere la cláusula séptima.

2. El Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales 
designará un Director/Coordinador de los trabajos que se desarrollen 
dentro del ámbito de este Convenio de Colaboración, quien tendrá los 
siguientes cometidos:

Gestión del Proyecto en el nivel de producción y control en el ámbito 
Autonómico, de acuerdo a las directrices del IGN/CNIG y del Equipo Téc-
nico Nacional.

Organización de los procesos de fotointerpretación, captura y edición 
de datos correspondientes a las coberturas y usos de suelo y validación 
de la Base de Datos de la Comunidad Autónoma.

Participación en la coordinación con las CCAA limítrofes en lo refe-
rente a la Base de Datos resultante en aquellos casos en que sea necesario 
una vez realizada la integración de datos por el IGN/CNIG, y de acuerdo a 
las directrices del Equipo Técnico Nacional.

Participación en las reuniones del SIOSE.

Cuarta. Obligaciones del Ministerio de Fomento.

1. El IGN/CNIG recibirá la información elaborada por el Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales y la validará mediante 
el control de calidad que establezca, remitiendo por escrito, en su caso, 
los comentarios y correcciones que a tal efecto proponga para que el 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales proceda a su 
rectificación.

2. El IGN/CNIG integrará en la base de datos del Sistema de Informa-
ción de Ocupación del Suelo en España:

a) La información proporcionada por la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez haya sido debidamente validada.

b) Las imágenes del satélite Landsat 5 y las imágenes ortorrectifica-
das correspondientes a las imágenes del satélite Spot Pancromático y 
Multiespectral, del año 2005, suministradas conjuntamente por los Minis-
terios de Fomento (IGN) y Medio Ambiente.

Quinta. Financiación del Convenio.

1. El gasto derivado de la ejecución de este Convenio será, como 
máximo, de 1.064.575 euros, de los cuales el sesenta y seis por ciento será 
aportado por el IGN/CNIG y el restante treinta y cuatro por ciento corres-
ponderá al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

2. El gasto máximo total fijado en el apartado anterior se distribuirá 
entre las anualidades 2006-2009 del siguiente modo: 

2006 2007 2008 2009 Total

      
CNIG  . . . . . . . . . . . . . . 10.000 230.873 230.873 230.873 702.619
Departamento de Presi-

dencia  . . . . . . . . . . . . 10.000 117.319 117.319 117.318 361.956
  Total  . . . . . . . . . . . 20.000 348.192 348.192  348.191 1.064.575 

 3. El CNIG abonará al Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales las cantidades comprometidas con cargo al concepto pre-
supuestario 17.239.495A.640 de los Presupuestos Generales del Estado. 
Estas cantidades se abonarán anualmente, conforme a las siguientes 
reglas:

La primera propuesta de pago, por la cuantía total prevista para la 
anualidad de 2006, se librará en los tres primeros meses desde la firma de 
este convenio.

En los sucesivos ejercicios, la propuesta de pago se librará durante el 
primer trimestre de cada ejercicio, según lo previsto para la anualidad 
correspondiente; a excepción de la última anualidad que se librará una 
vez entregados y validados la totalidad de los trabajos, y su cuantía será la 
diferencia entre el 66% del coste efectivo de los trabajos finalizados y la 
suma de las cantidades aportadas por el CNIG en ejercicios anteriores.

En el caso de que la cuantía de la última anualidad resultase negativa, 
la Comunidad Autónoma procederá a reintegrar al CNIG dicha cantidad.

En ningún caso, la totalidad de las cantidades abonadas por el CNIG 
podrán superar el gasto máximo de 702.619 previsto.

Sexta. Acceso a la Información.–Conforme a los términos previstos 
en el anexo II, cada una de las partes podrá distribuir, en forma conven-
cional o por Internet, o comercializar, por sí mismos o mediante terceros, 
la información y los productos resultantes de la realización de este Con-
venio, tanto digitalmente como en papel, ya sea directamente o como 
productos derivados de los originales.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

1. Se constituye una Comisión de Seguimiento de la ejecución del Con-
venio integrada por tres representantes de cada una de las partes. Conforme 
a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 6/1997, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, la Comisión deberá incluir 
a un representante del Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma, 
que será uno de los tres representantes del Ministerio de Fomento.

2. Esta Comisión de Seguimiento se encargará de:

Dirimir los conflictos o controversias que pudieran surgir en el uso de 
la ejecución, aplicación o interpretación de este Convenio.

Establecer el Plan de Trabajo Anual, conforme a los Planes de Trabajo 
de las dos partes firmantes del Convenio.

Fijar el gasto anual efectivo que deberán asumir las partes firmantes 
del Convenio.

Redactar informes de la realización del Convenio dirigidos a las partes 
firmantes del mismo.

Seguir la evolución de las tecnologías, técnicas y métodos de aplica-
ción a la ejecución del Convenio, y proponer a las partes las modificacio-
nes en las especificaciones que esta evolución aconseje.

Octava. Vigencia del Convenio.–Este Convenio tendrá vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2009.

Novena. Rescisión y resolución del Convenio.–Será causa de resci-
sión del presente Convenio el incumplimiento de alguna de sus cláusulas. 
Para ello, será necesaria la denuncia por una de las partes, con lo cual se 
abrirá un plazo de un mes para que la otra parte pueda formular su réplica 
y, a continuación, otro plazo idéntico para adoptar la decisión definitiva. 
El acuerdo que refleje la citada decisión, en caso de que implique resci-
sión, deberá contemplar las condiciones y plazos de resolución, no 
debiéndose producir perjuicio económico para ninguna de las partes.

Décima. Jurisdicción.–Según dispone expresamente el artículo 3.2 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, se 
aplicarán los principios de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas a la resolución de las dudas y lagunas que pudiera plantear el 
cumplimiento de este Convenio.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o 
incumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, 
y que no hayan podido ser dirimidas por la Comisión de Seguimiento 
creada a tal efecto, se resolverán mediante la jurisdicción contencioso-
administrativa en la manera regulada por la Ley de la citada jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de Cola-
boración, por duplicado, en Madrid a 7 de noviembre de dos mil seis.–Por 
la Administración General del Estado, el Presidente del CNIG, Alberto 
Sereno Álvarez.–Por la Comunidad Autónoma de Aragón, el Director 
General de Administración Local y Política Territorial, Rogelio Silva 
Ganoso. 

 4127 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se homologa al 
centro «Laix Universal» para impartir cursos de especia-
lidad marítima.

Efectuada solicitud de homologación por el Centro «Laix Universal»,  
para impartir los cursos de especialidad de Nivel Operativo Básico, Nivel 
Operativo Avanzado, y Nivel Superior de Dirección de formación en mate-
ria de prevención y lucha contra la contaminación en las operaciones de 
carga, descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y 
portuario, vista la documentación aportada, y de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden FOM/555/2005, de 2 de marzo (BOE núm. 60, de 2 de 
marzo) por la que se establecen cursos de formación en materia de pre-
vención y lucha contra la contaminación en las operaciones de carga, 
descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y por-
tuario,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Homologar al Centro «Laix Universal», para impartir los 
cursos de especialidad de Nivel Operativo Básico, Nivel Operativo Avan-
zado, y Nivel Superior de Dirección de formación en materia de prevención 
y lucha contra la contaminación en las operaciones de carga, descarga y 
manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez por cinco años, a partir 
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose 
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás 
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos 
realizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de 
su expiración.
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Tercero.–Los alumnos podrán optar por realizar un curso completo, 
incluidas las prácticas correspondientes, o cursar de forma independiente 
los módulos que lo conforman. Los alumnos podrán quedar eximidos de 
hacer alguno de los módulos, siempre que el Centro «Laix Universal», 
obtenga la verificación expresa previa de la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación.

Cuarto.–En un plazo no inferior a siete días antes de la celebración de 
cada curso, el Centro «Laix Universal», informará a la Subdirección Gene-
ral de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima 
correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, preferentemente 
informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a 
impartir; el número, nombre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar 
donde se va a impartir el curso; con las características del equipamiento 
material que se va a utilizar; la distribución del contenido del curso en las 
fechas de desarrollo del mismo; la relación de los formadores, instructo-
res y evaluadores del curso correspondiente acompañada del curriculum 
profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que no hayan 
participado en cursos anteriores o que no consten en el expediente de 
homologación. En el caso de que en ese momento no se disponga de la 
lista de los alumnos asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax 
a la Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto como sea posible con 
anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los 
datos comunicados, deberá ser notificado mediante fax, con carácter 
previo, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso correspondiente, el Centro «Laix Universal», remi-
tirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, 
mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electró-
nicos, un acta del curso completo, en el que se incluirán, además de los 
datos de los alumnos, los que se enumeran en el punto Tercero.5 de la 
precitada Orden. En el caso de impartir módulos individuales de los cur-
sos, remitirá el acta o actas de cada uno de ellos, de acuerdo con el Anexo 
de la Orden FOM/555/2005, haciendo referencia a los códigos que figuran 
en cada caso, de acuerdo con el siguiente criterio:

1. Nivel operativo básico (código 9560):

a) Módulo Común, correspondiente al temario que figura en el epí-
grafe 2.a (código 9561).

b) Módulo de Contenidos específicos teóricos, correspondiente al 
temario que figura en el epígrafe 2.b (código 9562).

c) Módulo de Contenidos específicos prácticos: correspondiente al 
temario que figura en el epígrafe 3.1 (código 9563).

2. Nivel Operativo Avanzado (código 9570):

a) Módulo Común, correspondiente al temario que figura en el epí-
grafe 2.a (código 9561).

b) Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 1 –correspondiente 
al temario que figura en el epígrafe 2.c.1) (código 9562).

c) Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 2 –correspondiente 
al temario que figura en el epígrafe 2.c.2) del Anexo (código 9571).

d) Módulo de Contenidos Específicos Prácticos, correspondiente al 
temario que figura en el epígrafe 3.2. (código 9572).

3. Nivel Superior de Dirección (código 9580):

a) Módulo Común, correspondiente al temario que figura en el epí-
grafe 2.a. (código 9561).

b) Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 1 –correspondiente 
al temario que figura en el epígrafe 2.d.1. (código 9571).

c) Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 2 –correspondiente 
al temario que figura en el epígrafe 2.d.2. (código 9581).

d) Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 3 –correspondiente 
al temario que figura en el epígrafe 2.d.3. (código 9582).

e) Módulo de Contenidos Específicos Teóricos 4 –correspondiente 
al temario que figura en el epígrafe 2.d.4. (código 9583).

f) Módulo de Contenidos Específicos Prácticos-correspondiente al 
temario que figura en el epígrafe 3.3(código 9584).

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, el Centro»Laix Universal «remitirá acta 
oficial correspondiente a la Subdirección General de Seguridad Marítima 
y Contaminación.

Séptimo.–El Centro «Laix Universal» expedirá a los alumnos que 
hayan realizado el curso y superado las pruebas de evaluación, el corres-
pondiente certificado, en el que se especifique el curso o, en su caso, los 
módulos correspondientes a dicho curso. El mencionado certificado 
podrá ser extendido en el modelo habitual que utilice el centro, siempre y 
cuando esté firmado por el coordinador del curso y el director del centro. 
En el caso de los alumnos que no hubieran hecho una parte del mismo, 
tras la verificación indicada en el punto Tercero, se hará constancia en 
este certificado.

Octavo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso completo realizado, o haber obtenido una convalidación de los no 
cursados, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas, los certificados emi-
tidos por el centro de formación, o las convalidaciones realizadas.

Noveno.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Décimo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 7 de febrero de 2007.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 4128 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, por la que se publica el Conve-
nio de colaboración con el Gobierno de Aragón, Departamento 
de Ciencia, Tecnología y Universidad, para la creación del 
Parque Científico Tecnológico de Aula Dei.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas y el Gobierno de 
Aragón, a través del Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad, 
han formalizado con fecha 26 de enero de 2007 un Convenio de Colabora-
ción para la creación del Parque Científico Tecnológico de Aula Dei.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la Publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio de Colaboración.

Madrid, 30 de enero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Carlos Martínez Alonso.

Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragon, Departamento 
de Ciencia, Tecnología y Universidad, y el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas para la Creación del Parque Científico 

Tecnológico de Aula Dei

En Zaragoza y Madrid, a 26 de enero de 2007.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. doña Ángela Abós Ballarín, en su condi-
ción de Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad del Gobierno de 
Aragón, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por 
Decreto de 8 de junio de 2006 de la Presidencia del Gobierno de Aragón y 
facultada para la firma de este Convenio por el dispositivo Cuarto del 
Decreto 163/2006, de 4 de julio, del Gobierno de Aragón (BOA n.º 80, de 14 
de julio).

De otra, el Sr. don Carlos Martínez Alonso, en su condición de Presi-
dente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (en adelante 
CSIC), actuando en su nombre y representación en ejercicio de la compe-
tencia que tiene atribuida por el artículo 15.1.a) y f) del Estatuto del Orga-
nismo Autónomo Consejo Superior de Investigaciones Científicas, apro-
bado por el Real Decreto 1945/2000, de 1 de diciembre (BOE de 2 de 
diciembre) y de conformidad con lo previsto en la disposición adicional 
decimotercera, en relación con el artículo 6, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Ambas partes se reconocen capacidad legal para formalizar el pre-
sente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero.–Que el Estado tiene competencia exclusiva sobre el fomento 
y coordinación general de la investigación científica y técnica, de acuerdo 
con el artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española.

Segundo.–Que la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordina-
ción General de la Investigación Científica y Técnica, estableció un marco 


